
RESOLUCION DE PRESIDENCIA No. 111.( -2012-CONCYTEC-P

del 2012

de fecha
a la Sra.

ONSIDERANDO:

Que, en el considerando Sexto de la Resolución de Presidencia NO 106-2012-
CONCYTEC-P, dice "Que, es necesario dictar el acto administrativo que formalice la
asignación del Personal Responsable del Área de Abastecimiento de la Oficina General de
Administración" debiendo decir del Responsable del Área de Tesorería, detectado que no
está escrito en forma correcta, por lo que resulta pertinente se proceda a la rectificación
del Considerando Sexto de la Resolución indicada;

Que, el numeral 201.1 del artículo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo
General Ley NO 27444 dispone, que: "Los errores materiales o aritméticos en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento de
oficio o a instancia de los administrados, siempre que no altere lo sustancial de su
'contenido ni el sentido de la decisión";

Con el visto de la Jefa de la Oficina General de Administración, de la Jefa (e) de la
Oficina de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y,

por la Ley NO 28613, así como por el Decreto
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DICE:

Que, es necesario dictar el acto administrativo que formalice la asignación de Personal
del Responsable del Área de Abastecimiento de la Oficina General de Administración.

DEBE DECIR:

Que, es necesario dictar el acto administrativo que formalice la asignación de Personal
del Responsable del Área de Tesorería de la Oficina General de Administración.

Regístrese y Comuníquese,
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